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CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 10 de febrero de 2022. Le informo señor 

Juez, que el apoderado interesado dentro del término de traslado para el lleno de 

los requisitos allegó un memorial en el cual pretendían subsanar los requisitos 

exigidos. A despacho.  

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

Proceso Liquidatario –Sucesión Testada-      

Demandante  Sandra Patricia Cartagena Cortes 

Causante  Víctor Hernán Jiménez Hoyos 

Radicado No. 05001 31 10 010 –2022-00408- 00 

Asunto Se rechaza por no cumplir a cabalidad con 

los requisitos exigidos. 

Interlocutorio  N° 45 

 
 

La señora SANDRA PATRICIA CARTAGENA CORTES por conducto de 

apoderado judicial, promovieron demanda LIQUIDATARIA DE SUCESIÓN 

TESTADA del causante VICTOR HERNÁN JIMÉNEZ HOYOS.  

 

SE CONSIDERA 

 

Por auto del 04 de octubre el despacho inadmitió indicando las irregularidades de 

que adolecía el libelo petitorio y por ello dispuso que en el término de cinco (5) días 

se ajustara a los requisitos procedimentales faltantes, so pena de ser rechazada; 

sin embargo, el togado actor, en el memorial de subsanación allego copia de las 

escrituras públicas No. 2.676 del 25 de octubre de 2009, No. 856 del 10 de mayo 

de 2019 y No. 2166 del 22 de diciembre de 2020, No. 2734 del 16 de octubre de 

2009, No. 2153 del 08 de septiembre de 2010 y No. 290 del 10 de febrero de 2012. 

Certificado de existencia y representación expedido por la Oficina de Registro de 
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Instrumentos Públicos de Florencia No. 420-54535, 420-63015, 420-89813, 420-

101058; de la oficina de instrumentos públicos de Medellín Zona Norte: 01N-

5295553, 01N-27239; y, certificados de paz y salvo expedidos por la Alcaldía de 

Florencia y de Medellín; certificados de cámara de comercio de Florencia de los 

Establecimientos de Comercio Calzado El Paisa Víctor y Celeste Shoesth , copia de 

un balance general a nombre del causante; Pagarés Nos. 77465520 y 78106229. 

Documentos con los cuales pretende acreditar las partidas del inventario, pero ellos 

no dan cuenta de la totalidad de las partidas inventariadas. Adicional, respecto a lo 

exigido en el numeral segundo, el apoderado guardo absoluto silencio, esto es, no 

aportó una nueva relación de bienes en la que indicará los valores de cada una de 

las partidas enlistadas, de conformidad a los arts. 489 y 26 del C.G. del P.  

 

En conclusión, como el apoderado actor no dio cumplimiento a los requisitos 

exigidos en el término aludido, habrá de RECHAZARSE el libelo gestor y se 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

 

Por lo brevemente expuesto el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por carecer de los requisitos legales. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR este asunto, previa cancelación de su registro. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

     Juez 

 

 
 

 

 
 
 
 


